
Nom. 231. Martem ^1 de Marzo de 1£7ê. Uno y medio real*
-^^•.^•«•jxi».» «H,, l'asntfcs^ * ** «Va** •‘*i>- ♦■.*-*j.^ *< *■?#

DE LA PROVIMA OË CORDOBA.
Las leyes y las dtspoaleiaacc de! Ci®- 

biern» coK obligatoriae»para i' capital 
de proTlacIa deidc^BC «e pu^i/ra» «C> 
e nlMCMte en ella y desde castre dias 
deapneB para los denas puebles de la 
^Isna proTloela. (1 cy de 3 de M'erlent- 
bre dKlSSr.)

SCSCPaCION PAMICULA^.

Un mes en Córdoba. 32 rs. id. frera. 36.
Tresid.. .... 83.................... 45
Scia id. , •, .. 66...... 00
Un ado..................... 132 ....... 130.

Se publica Icdçs los dias escefíc les £otKir.^QS,

L.a8 leyes, órdettes y augaelss^ae s* 
Bsanden publicar cit los ^olctlces «rtt' 
dales se han de rcBaSílr a! Gefe poí^Se» 
rcspcctlro, por cwye eoRdoete ee । ar’» 
ir a â los editores de £as BícefUrades 
per ódlces. (Ordeñes de S de ^brtl de 
183 - y 3S de Oetubre de tS*M.)

N&m, 189. «ha 13 del actual me dicen lo si-
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

£1 Sexmo. Sr. Ministro de la 
Oobernaeion, en telegrama de las j 
®y 3 minutos de la tarda de boy | 
•ne dice lo que sigue: |

*La recepción que el pueblo de | 
Madrid aeaba de hacer A S. M. el Í 
Rey y al ejéroito ha sido oonmove- 
dora. Uu pueblo iomenao apiñado 
en callea, plazas y pesaos ha tri* 
botado al jóven Monarca vencedor ’ 
la ovseion mas grande que ha pre' 
teuciado la Corte de Espafla. Des
de loe balcones de todos los ediS- ; 
dos bau arrojado palomas y laa- 
releí eubrióndose el piso de flores 1 
y ctoronas. Un oootÍQuado y atro- * 
uador ¡Vival para el Ray y el ejér- j 
®'to ha Vibrado en el espacio da- 
f^üte las cinco horas que ha dura- < 
do el deíüle.» •

Lo que me ocmplazco en hacer ; 
público por medio de este periddi- í 
co oficial para coaccicaieuto y ea- ’ 
tisfaceion de 105 habitantes de esta - 
provincia.

C<írdot#ao de Marzo de 1876. 5 
El Gobernador interino, |

Eítuteri9 ViUaica.

Administración económica ; 
de la provincia de Córdoba. ;

Núm. 486.
Las Direcciones generales dal 

Tesoro público y de Contribacio* 
cas é Intervención general de la 
Adnisi^traeion del Eaiado, ron /#- 

güiente:
«El Exorno Sr. Ministro da Ha

cienda ha coraunicado & estol 000- *‘ 
tros generales, eon fecha 25 de Fe
brero, la Real órden siguiente:

<Excmo, Sr.—Adoptadas ya las 
disposiciouea oportunas para llevar 
á cabo eo breve lórmino las opera
ciones de emisión de tos títulos del 
Empréstito de i75 millonea de pe- 
Betas con que se han de oangear 
los recibos provisionales del mismo, 
y llevando - aquellos liquidados y 
acumulados tos intereses corres- 
pondi-íntes, à contar desde 4." de 
Julio de 1875; el Roy (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, so ha dig
nado resolver que los contribuyen
tes que por causas más ó menos 
joslifieada?, ó ea virtud de próro- 
gas oonoedidas por el ficbiamo no 
hayan satisfecho sus respectivas 
cuotas lûtes de dioha fecha, rein
tegren en el acto da recibir los tí
tulos el importe de los intereses 
que, prévis liquidación, correepon- 
dan á prorata por el tiempo que des
pués de la misma fecha tardaron 
en veriflcarlo. — De Real órden lo 
digo A V. E. para su cOEOcimiento 
y Anes consiguieñíes »

Para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en la preinserta Real Ór- 
den, estas Ofloinas generales han t 
acordado comuaioar A V. 3. las ■ 
preveacioneí siguientes: •

I/ Tao luego como reciba V.S. < 
esta órdaa pasará un ejempiir de j 
ella á la Ddlegacion del Banco de < 
España en esa provincia, signifi- i 
oAndole la necesidad de que sin ' 
pérdida de tiempo manifieste á esa 
AdmÍDÍstraoioa ecoDÓmicá si en toe
re si boa del Empréetito entregadoí

A los coatríbayentes ea ha cuidado 
de oonoignar la feoha en que se ha
ya bocho efectiva la recaudación.

3/ Ea todo caso le reiterará 
V. 8. que pora lo sueosivo no debe 
omitirse esa formalidad, conforme 
A lo prevenido an 1» regla lt.‘ de 
la oireular de estoa Centros gene
rales fecha 3 del corriente mes.

3.' Pura suplir la falta de dicho 
conoai miento, ei no se hubiera mar
cado anteriormeuti ea los recibos 
la fecha de la reoaudacioa, y para 
la comprobación oportuoa en otro 
caso, la Delegación de! Banco faoi- 
litará cou la urgeaoia posible á 
esa A Imiaistracioa económica re- 
laoion eirconstaociada do los oon-- 
tribuyentes que hayan pagado oao • 
tas del Empréstito desde 1.’ de Ju
lio de 1875, con expresión de oan- 
tidadea y fechas y conforme al mo
delo adjunto.

i,' Con presencia da dicha re
lación procederá la Interveceion de 
esa Administración econémica á li
quidar y consignar en las columnas 
respectivas de la miama los intere
ses oorrespoudiontea á los días me
diados desde b® de Julio de 4875 
hasta la fecha del pago, ajustáudo- 
los al respecto de 6 por 100 anual, 
que es el interés seflalado á los U- 
tuioa dei Empréstito Nacional.

5? geguidamenta pasará la re- 
lacion á la Sección admiuwtrallva 
para que aiio’e uu las matrices de 
los respectivos recibos la fecha del 
pago y 101 intereses á retener, à 
fiu de que al presentarso aquellos 
al canga pUcJa cousignarse en las 
facturas el derecho al reintegro y 
exigirsa el cobro de los interesado» 
á quienes so entreguen los títulos 
del Empréslito. Esta anoUciou so 
hará ea las facturas en coiumua 

especial antea de la de^iuada para 
el importe de los rooibos,

0? Cuando se verifique el sobro 
83 spiieará el ingreso de la oanti- 
d«d que se recaude ea concepto do 
areintegro de intaresos de títulos 
doi Empréstito Naoiuaal,» coa apU- 
caeion .al c^pítu o y artículo del 
presupuesto de gastos deligando 
para eítí obligación,

7,* La Tesorería Centrai exigí- 
1 rá loa raiutagros corraspondienteo 
; á los títulos quo la misma antre- 
Í gue eu tange de recibos, y los 
í aplicará desda luego al prasupues- 
5 to de gastos, como queda indicado. 
1 8.* igual prooeuimiento sa ob- 
, servará para liquidar á los recibos 
j del Empréstito que en lo eucasivo 

se realicen los iotereses á descon
tar de los títulos deflctitivoa, A cuyo 
efecto cuidará tam cien la Delega- 

: oion del Banco do España, cuando 
1 entregue ó formalice el importe da 
j la reoandacion, de acompañar re'a- 
1 eiones iodividualea arregladas al 
{ modelo adjunto.

9 * Para facilitar las operaeio- 
nes de cange, las Administraolo- 
nea económicag cuidarán de com
prender en reiscionea saparadas, 
les facturas de recibos qua estén 

j sujetos A reiuteiio da intereses,
I ÍÜ.* Para conoumieato da loa 

inieresados ctiidará esa Adminis
tración de pablicar lo antea poeible 

1 esta ci 'cular en el «Bolotin oúcial» 
j de esa provincia.»
1 El Director general del Tesoro 
t público, Antonio de Echonique. — 
Í El Director goueral de Conlribu- 
I cionoft, Lope Gisbert.—El Ínterven- 
j to: general, José Ramón de Oya,
1 Sr. Jefe de la Ad nioisíracion 
i’ ecenómica do la proviucia da.,...

Lo que hé diapuasto se iasería 
en el «Boletín oficial* de esta pro
vincia seguo se interesa por dichos 
Centros para eoaoeimictiio da Joa 
interesados.

Córdoba H de Marzo de 1876. 
í — Cérlo» López de Longoria.
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DELEG ÂCIOM 
DÍL 

BANCO DE ESPAÑA.

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

RELACION núm. de loa conIri buy en tea el Enapristito Necio a al de 173 millo>i«a de peseUa
qoe han satisfeoho sea cioUa en el periodo mediado desde I? da Julio de 1873 beata la fecha (ó desde 
la fecha de la relación anterior huta la presente,) que faeilita esta Dalagaeioa A la Admiaistraoioa 
eco aduno» de li prorioeia, ea oonformidad A lo dispuesto en Ardeo cirealar de 13 de Uano del cor
rie ato año,A saber:

Número 
de ó rd en 

de 
loa recibos.

CONTRIBÜTENTÍS.
Loca idad en 

que fueren ins 
entes en el re

partimiento.

Fechas
en que 

hicieron los
pugos.

Cuotas del 
emprcatito 
que han 

satisfecho

Días trascor
ridos desde 

L* de Julio 
de 1871 al 
del pago.

Intereses 4 0 
por 100 annal 

que deben 
exigirse.

MIA
8631

1074#

0. Antonio Fernandez.
D. Angel García.
0. Joan Gonsalez.

Etc.

Alcalá, 
Madrid. 
Idem.

15 Agoste 1875
30 id. id
Z9 Nbre. id.

10
40

' 30

45
50

151

4

0.07 
0'16 
0*10

70 0,73

Bo

Administración económica de la provincia

SECCION DE INTERVBNCION.

Liquidado» por esta IcterTencioa loe ¡otarea#» eerreapoadidaiet á lae eantidtdái iaolaidai eu esta rata- 
cien, en la força que ceueta de las do# últimsi col e un a a», pasa A la Sooeion admiuittritiTi para qua ln^s lae 
anotaciones correspondiente» en la# matrice# de los recibo# y ea la» factura» «oo que faereo presentadoa at oaa-
ge por loe títulos deSaitíToe,

SECCION ADMINISTMATIVA.

Qaedan hechas laa anotaoione# aorreapo adíe alea en la# mairiee» de lea rao ib os A qae se redare la prece
dente re la# ion, para inolnir en su dia ea las faetaras respactiva» el importe de loa iateraaes A d saontar,

* Fecha.
El Jefe de la Sección,

inifUBiii.
Núm. 481.

Alcaldía coasiltuci>nal de 
Ada oiuz.

Don Pedro Galan Taga, Alcalde 
coaatitacioaal de ceta villa de 
Adamos.
Bago saber: que en la madru

gada dal wes del aetoaJ deetfare*

(MODILO.)

PROVINCIA DB

de

cleroQ de la posesión d« F nenia Ca- 
bt era, de este término, cuatro ca* 
baUerias malares, propias de Bar
tolomé Redondo Moreno, de estos 
Teeinoa, sayas señas se expresan A 
continuación, y creyendo puedan 
ser hartadas, rasgo A los señores 
Jueces, autoridades civiles y oner- 
pe de la Gnardia civil se sirvan 
praetioar diligsioias para su basca, 
y case da ser habidas pooerles d

de 187 
Bl Delegado,

Feeha.
El Jefe de la ínter ron «ion,

dispesioion de mi autoridad eos la 
persona d persons# ea cuyo poder 
se eocaentren.

Señas de las caballerías.
Una ínula pelo pardo, mediana, 

de sioco año», coa no ojo an poco- 
blanco do resultas de nn esbestra- 
2o: se ignora el hierro.

Otra parda, de claco años, bo- 
siblansa, grands, sin hierro, au 
borrega «o la palata laqaisrda,

Otra id. del mismo palo, da aaa
tro años, con lanares negros en la 
cadera iiqaierda, sin hierro.

Otra roja, de tres años, bosi- 
blanca, sin hierro, mediana.

Adanaus 14 de Marzo de 1876. 
Pedro Calan Vega.

Nún. 488.
Alcaldía constitucional de 

Palenciana.

Don Bartolomé Gimene# Hurlado, 
Alcalde constitucional .de asta 
villa.

Hago saber: Qae debíends pro- 
cederse por la Junta pericial A la 
reelideasioB del amiUaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama de la contribucioa territorial 
en el próximo año eeonómico de 
1870 4 77, los propietarios, colono# 
y gauadwo# de este término anni. 
cipa!, presentarán relaciones jura
das en la SeeratarU del Ayaata- 
miento, da las traslaciones de do
minio que hayan tenido basta el 
31 del actnal; en la inteligencia 
qua si en dicho término no lo veri- 
Sean, no se atenderé A reclamación 
ninguna.

PsIenoiaoa 15 de Marso de 
1876.—Bartolomé Gime o «a,

■BBBHHamHBammM^aaMaaaav

JUOIIL
Nñm. 470.

Juzgado de primera ini
tanda de Hlr ojosa.

D. Martia Garaia Gasásola, Jues de 
primera instancia de esta villa y 
an partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Maños Mu
rillo, veoino de la villa de Santa 
Bafemia y soldado del bataUoa ca
sa dore» de la Habana, para que en 
el término de veinte dias, siguien
tes al de la iusercion de este anua- 
cio en la <Gaceta de Madrid.» som- 
paresoa en este Juagado para no- 
tiÚsarie la sentensia diotada por 
el mismo en causa que contra aquel 
y otro se sigue per hurto de ma* 
deras, y ciUrle y emplaiarle para 
ante 8. S. la Sala da lo criminal 
ds la Audienoia de ame disirilo, 
4 donde se remite en consulta la 
misma causa; apercibido que de no 
presentarse eu dioho término le 
parará el perjuicio que haya la
gar.

Dado en Hinojosa del Duque á 
43 de Marzo ds 1876. —Martin 
Garcia.—El actuario, Joan J. Go
mes Coronado.
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Nim. 3«.

Intervención general de la ádminislracion ilel Estado.
Provincia de (2ordoba.—Bienes de Beneficencia.

BEL ACION deniostrativa que forma esta Intervención general con presencia de los datos ea ella 
existentes, de la renta líquida que en conformidad á lo dispuesto" en^Real decreto de 12 de Junio 
y Beal orden de 8 de Octubre de este año deberá ahonarse á losiEstableciuiientos de Beneficen
cia de dicha provincia á buena cuenta de inlereses de sus inscripciones á partir de primero de 
Julio del mismo y mientras otra cosa no se disponga, á saber:

(CsnOnuactún.)

Por bienes desamortizados.

Antee del S de Octubre de 1858. despues del 8 de
Dslubre de 1858.

importe de las Renta liquida Rente liquida TOTAL ABONABLE.
ventas. del 3 nor 100. reconoeida.

ESTABLECIUISNTÚS.
Reales vellón. Reales vellón. Realas vellón. fteales vellón. Pesetas, Cta.

Obra pía fondada por D. Andrés Gotierraz en Córdoba. 806 8S ri 31 > 34 21 6 06
Id. por D, Jian Üuñoz Baona en id. 12912 13 388 97 398 2: 97 07

por D. Oorónimo Montenegro en id. 9061 37 271 64 86 56 368 in sy 5‘i
W. por D. Francisco Urbano Leyra en id. 14365 14 430 96 > 430 96 17 74

por D. Pedro Mardonea en id. 34869 95 1046 10 1696 71 2741 81 683 45
Y* 0. Gerócimo Moreno Hartado en id. 31094 56 632 84 » 632 84 118 Sf
Aeooiaeion del Buen Pastor en id. 98835 66 2965 07 4303 34 7268 31 1817 08

pía de Niñea de Doctrina ea id. 8816 79 261 51 > 264 61 66 13
fondada por Gutiérrez en id. 3349 47 70 30 - (772 96 1843 26 460 82

eaaa-SoQojffg.¡f0,pjgjij so id. 38968 73 1169 06 1917 60 3086 66 771 64
de Ex pósi toa ea id. £35302 05 7056 06 > 7056 06 1764 02

Hospicio de San Jacinto en id. 11332 3^ 336 98 » 336 08 84 23
Hospital de Torrefraaca en id. 4071 64 ^U9 16 • 140 16 37 29
M. de Saa Andrés en id. 8018 76 240 60 240 60 60 15
Id. de Sao Aateoio Abad en id 919 18 27 58 > 37 LS 6 90
id, del Cardenal en id. 898363 64 36960 88 » £6050 88 6737 72
id. de Antón Cabrera en id. 247461 05 7423 62 » 7423 62 )8â5 91
id. del Amparo en id. 1664 01 49 62 1967 68 2017 30 504 33
id. de San Sebastian en id. 117033 46 4411 01 20526 56 24936 57 6234 14
Id. de San Bartolomé eo id. 83759 25 £612 78 12301 40 14814 18 3703 05
Id. de Coavalecientes en id. 189282 02 5678 46 1036 55 10714 01 2078 50
Hospital de Caridad de id. 133869 03 13697 77 > 12697 77 3174 44
id. de Crónicos de id. 627628 76 18888 80 950 30 19719 16 4944 79
id. de Jesús Nazareno de id. 31069 58 632 09 > 632 00 1^8 02
Caudal de Beneficencia de Doa Torres. 8893 79 264 71 • 264 71 06 18
Ubre pia fundada por B. Alfonso de Pedrajas en id. 16846 44 505 40 105 40 126 36
Rapita! de bao Bartolomé de Espejo. 51 16 1 72 » 1 72 * 43
^ofradia de Caridad de Espiel. 1016 34 30 46 » ,30 46 7 62
Hoapital de id. de Fuente Obejuna. 399 SS 8 08 » 8 98 2 25
Casa de Maternidad de id. 360 73 10 51 » 10 62 2 63
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia en Espejo. 788 • 23 64 346 0£ 369 56 92 39
Id. de Refugio de Granada 7776 16 238 99 > 233 20 58 32
Hospital de Caridad da Hinojosa. 1068 89 59 67 16 47 76 64 18 88
Obra pia fundada por D. Juan Blanco Baree en id. 316 44 10 66 > 10 66 2 67
Hospital de Caridad de Horuacbueloa. 590 04 i7 70 3084 16 3101 86 775 47
Id. id. de Iza ajar. 679 09 îo 37 » 20 37 5 09

^^ Beneficeoeia de Lucena. 6759 96 172 80 • 172 80 43 20
Id. de Expósitos de id 70705 42 2121 16 B 2121 16 530 29
Hospital de San Juan de Dios de id. 116729 . 3471 87 16268 61 19730 48 4932 02
Id. oe Sao Cirios, Cofradia de Caridad de Loque. 816 » 24 48 » 24 48 6 12
Id. de Caridad de Montalbán, 19834 39 595 03 595 03 148 76
Casa de Vindos en id. b64S 86 259 32 » 269 32 64 83
Hospital de Jesús Nazareno en Montoro. 4312610 93 119378 83 3609 47 132987 80 33246 95
Obra pia fundada por D. Juan Andújar y Lars en id. 856 62 10 70 3^9 87 410 57 102 64
id. por D. Juan Garcia Ea reja en id. 863 18 10 87 > 10 87 2 72
Id. por I). Juan Gomes Delgada eo id. 3t,76 30 68 29 331 07 334 26 08 57
id. por D. Pedro Fernandez de Córdoba en id. 1931 10 67 65 1990 66 2048 24 512 05
Id. por D. Francisco Lopex Calle. 96 57 2 90 > •2 90 > 73
Caza Expósit.a de Monlilh. 13159 84 394 80 19 10- 413 90 103 48
beaterío de Santa Marie Bgipoiaca en Granada. ¿vüM 66 991 73 991 73 247 93
Casa de Maternidad de Muuúlis. 12144 44 354 S3 666 88 1001 21 200 30
Hospital laudado por D. Luís Porej Crespo en id. 9936 44 117 80 1761 54 1879 34 469 84
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Núm. 487.
Dca P»í3vo Cii^^ery y GofiZ^lta, 

Alférez de la ppi:nwa eomp^üía 
del coarto teroio de la Goardia 
civil, Jefe do la linoa da Puente 
Genil.
Uallândoraa instnijccdo Buma- 

ria par resistencia à la tuerza del 
Cnerpj en la maiiana del diez y 
bieto del floado Febrero, en el ca
sarlo del Campillo, término do Ba- ■ 
na meji, y robo de una yegua al 
paisano Fe’ípa Arias, contra los 
paisanos Juan Carmona (a) Papa ' 
Carmona, natural de Benatnejí, en 
esta provincia, y José Maria Zafra, 
oainral de la aldea de Bobadilla, 
en la provincia da Jaén, de estatu- , 
ra regular y lubio, los cuales, des
pués do haber hecho fuego á la ' 
fuerza citada, se ausentaron, sin 
que sesepa su paradero. Usandode 
las facultades que para estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á 
los oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por 
primer edioto á loa tspreaados Juan 
Carmona y José María Zifra, se- 
ñalándoies el cuartel que oaupa la 
fuerza del Cuerpo en esta villa, 
donde deberán presantafse denlto 
del término de treinta días, á con
tar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus deecargoj, y de 
no preaeutarsa an el término seña
lado se seguirá la causa y se le juz
gará en rebeldía.

Puente Genil 16 de Marzo de 
1876.—Pedro Carnero Gonzales.

Núm. 413.

Díreoelpn General de ins/ 
truocion pública.

Negoaiado 1."—Anuncio.
Resultando vacante ea la Fa

cultad de Medicina de la Unirer 
sidad de Valladolid la cátedra de Pa
tología general con su clínica, y 
anatomía patológica,dotada con ¿000 
pesetas, que según el art, 22€ de la 
ley de 0 de Setiembre de 1857 y el 
2.“ del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 «orresponde al concurso, 
se anuncia al púbbco con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendido! en 
el art. 177 de dicha ley, 6 se hallen 
exceden toe, puedan toliciíarla en 
el plazo improrogabie de 20 dias, á 
contar desde la pabticaeion de este 
anuncio en la «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar á dicha «á- 
tedra los Profesores que desempe 
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igi al sueldo y cate
goría, y tengan el titulo de Doctor 
en Medicina y Cirujla.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del Direa- 
lor del Instituto 6 Escuela en qte 

sirva», y loa que ao estén e» el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien à esta Dirección por «oa- 
ducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido Ultima- 
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publiears» en los «Bo
letines oflcialei» de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde lue
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1876.— 
Si Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado.—Es copia; El 
Rector, Bedmar.

AXVKnO5.
VBNTA DE MADERAS.

En la Hacienda de Moratalla, 
propia de los Señorea Marqueses de 
Viana, existen para su venta varias 
piezas de madera de álamo negro 
y blanco y de encina y aeebuebe 
para uso de labor y otros. La per
sona á quien acomode en todo ó en 
paite su adquisición, puede dirigr- 
Bi á la Adminisiracion de dichos 
sañores en Córdoba, Plazuela de 
D. Gómez, núm. i, ó al Guarda ma
yor de la espreeada potesien. 6—1

S. M. EL REY
D. Alfonso XII.

Verdadera retrato de oleografía 
en lienzo, de 73 centimetres de al
to y 42 de ancho, propio para Bscue- 
laa, #BÍ0E de sesiones de las Dipu
taciones provinciales y Ayuata- 
mieníos, Juzgados, etc., etc.

Se baila do venia en la Admi
nistración de «El Mundo Cómico,» 
calle de Isabel la Católica, núm, 10, 
Madrid, y se remite á provincias 
franco de pone, enviando letra del 
üi» mütuo por valor de 8 peseftts 
á favor del Administrador del mis
ino D. José Jaime.

BL MUNDO CÓMICO 
semanario Humotlstíco ilustrado, 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Estaintereeante publicación oon- 

tiene «bispeantes artícaks, anés- 
dotas, cuentos, epigrama.'*, con ca
ricaturas de nuestros mejores di- 
bujaotr?, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suecricion.
Kn provincias: un trimestre 1.4 

rs.; ua semestre ¿6 y ud aflo 62.
Los suscritores por 6 meses, re- 

cíbiráu como regalo ei albno cu. 
mico que semestralmente «e p«- 
blUa-

BENEFIGEiSClA. i

Presupuestos, Uqui- 
daciones, cuentas taca* 
guales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bkeimieutos de ikaeü- 
ceuciú.Sc hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Gór- 
doba, » au Fernando S4. 
y Letradas 18.

CertíScacioacs de 
exención del servi* 

cio Militar.
Se hallan de venteen 

la Imprenta del «Ciario 
de Córdoba,» 5. Feruan* 
do 54 y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al ari. 21 e ¿ 
reglamento de 6 de *a* 
yo de I8Z1. 5e hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Fliegas-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las ho}t*s es- 
teudidas por los vecinos^ 
con arregloalreglamea- 
lo deOdeMayo de IsZI. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Utograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
Lelradosl8 y 5an Fer
nando 51.

^ los Secretarios de 
Ayuo^amiento.

Pliegos estados (jara 
la lormacion del aaiUía» 
miento y reparüniientcs 
presuju estos, estados 
corn arativos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
kis olieinas munícipuiea, 
Se halla o de venta eu ei 

despacho de este perlé» 
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BETÍUTOS. 
de 8, M. el Key.

8e han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue- 
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 133 rs- 
hasta irs.

ARRENDAIHENTO.

Se arrieuda una haza de tierra 
de cabida dos faaegaa y media, co
nocida por la del camiuo de Agui
lar, su el térmiuo y ruedos del 
pueblo de Beuamejí, de la propie
dad de j, Joaela García Ara^^ou* 
Para tratar de laa coudiciouea pue
den euteuderse eu Córdoba oou doa 
José Espinosa de loa Moa to roa, ma
rido úe dicha señora, que vive eu la 
calle de la Pierna número 3, ó oon 
D. Juan Camargo y Jimeuez eu la 
villa de Palenciana, 3—3

A los Secretarios
DE 

Ajuntamieato.
Kepartimieuto y Ma 

tríeula.
Xos pliegos-estados 

para la lormieioa do la 
Matricula de subsidio y 
Kepartimieuto par ter
ritorial, can el aumento 
del tanto por ciento pa
ra ñinnicipalesy con ar
reglo u los últimos uio- 
dclos se haUaa de venta 
en la imprenta y librería 
del «Ulano de Cordoba, » 
Letrados 18 y ^au Fer- 
naado 51.

U-tpreaU, librería y iibgr..fí£, isl 

i>uwo Da coMoxy»
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